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RESoLUCIoI{ DE GERENCIA [4UNICIPAL N' 224-2024.GM-lilDCC

Ceno Colorado, 18 de iunio de 2024

vlsTos:

El Infome N' 104-2024-SGP[4YT-GDEL-II4DCC, el Plan de Trabajo denominado: "ViÍ Fesf¡vai Regoral del Ceviche - Cerc Colondo,
2024", el Infome N' 057-2024-GDEL-|!IDCC, el Informe N' 392-2024+4DCC/GPPR, el lnfome Legal N' 283-2024-GAJ-MDCC, yi

CONSIDERAilDO:

Que, e¡ a(ículo 194" de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provincialas y distrilales son los órganos

degobiemo localque gozan de autonomia políl¡ca, emnómica y adminisfativa en los asuntos de su comp€tencia, autonomia que, según elarlículo
ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de lt4unicipalidades, Ley N" 27972, rad¡ca en la facultad de ejerc€r actos de gob¡emo, adminislrativos y

de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del adiculo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa

que el proced¡miento admin¡strativo s6 sustenta fundamenlalmente en el principio de legslidad, por el cual las auloridades adm¡nistrativas d€ben

actuar mn respeto a la Constitución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con losfnes para los que les

fueron conferidos:

Que, el articulo lV del Tílulo Prelim¡nar d€ la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡un¡c¡palidades, dispone que los gobiernos locales

representan al veoindado y, como ta, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y local€s y el desarrollo inlegral, sostenible y

amónim de su juísdicción;

Que, el articulo 74 de la prec¡tada norma, delinea que las municipal¡dades ejercen, de manera exclusiva o compartida, una lunción
promotora, nomaliva y reguladora, asícomolas deejecución y de iscalizac¡ón y control, en las matsdas de su compelencia, conlome a la presente

ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el sub numeral 3 del articulo 3 de la Ley General de Turlsmo regla que el Estado fomenla y promueve la inversión privada en

tu smo que confibuya a la g€neración de empl€o, mejora de la calidad de vida de la poblac¡ón anflriona ylransformación de recursos turísticos en

Droductos turísticos sostenibles:

oue, el artículo 6 de la Ley Genoral de Turismo, dispone que los gobiemos loca¡es, en materia de turismo, cumplen las funciones

en la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipal¡dades;

Que, la Ley N" 28304, Ley de Promoción del Desanollo Económico y Product¡vo, tiene como objeto impulsar la creación y el

establecimiento, el crecimiento y el desanollo de la competitividad de la Micro y Poqueña Empresa Descentralizada, con la fnalidad de insenadas

en la economía subnacional, nacional e internacional, de manora que los recursos de los departamentos y regiones sean utilizados eicienÍemente

según su disponibilidad y potencial, se promueva la descentralizac¡ón productiva, se desarollen los coredores económicos y ciudades intermedias
y se fortalezcan las cadenas de valori

Que, con Resolución l\4¡nisteriai N' 708-2008-PRO0UCE, s€ declara el 28 d€ junio de cada año como eldla delceviche a nive¡nacionali

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sist€ma Nacional de Presupuesto Püblico cont€mpla
que toda disposición o acto que implique la realizac¡ón de gastos debe cuantilicar su efecto sobre elPresupuesto, de modo que se sujele €n foína
€st cta alcrédito presupu€stario autorizado a la Entidad Públicai

Que, en el caso materia de anális¡s, con Informe N' 104-2024SGPMYT€DEL-MDCC, la Sub Gerenc¡a de Promoción de Mipymes y

Tuísmo, presenta sl plan d€ trabaio "V/// FeslivaiReg¡onal delCev¡che - Cerc Coluado,2024', nisno que tiene por objeto fomentar e impulsar el

pos¡cionamiento de Cero Colorado como djstrito cultural, gastronómico yturísfco, además promover e¡consumo delcevichecomo recu$oluístico
gastronóm¡co en el distrito de CeÍo Colorado y promover los negocios MYPES de comida marina deldistrito;

Que, a través dellnforme N' 057-2024GDEL-|!|DCC, Ia Gerencia de Desarrollo Económim Local, habiendo evaluado elplan delrabajo

en examon, expresa conformidad, anotando en ese sentido que las actividades a realizarse y elcosto disgregado se detallan en 13 del instrumenlo
propuesloi

Que, medianle Inforne N' 392-2024-[4DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, estimando lo

determinado en elc¡tado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el imporle de S/ 6,625.00 (seis mils€isc¡ertos veinticinco con 00/100

soles);gasto que seráfnanciado con fond(x provenientes del rubro 08;
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Qu€, mn Infome Legal N' 283-2024GAJ-¡¡0CC, la Gerenc¡a de Asesoria Juríd¡ca, estjmaqueelplan deüabajosub examine, mnlien€

la infornac¡ón y elsustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su elaboración, asícomo la conformidad

expresada porsu suporiorjerárquico y €l otorgamiento de disponibilidad pres u puestal para su realización, por lo que resulta, desde elpunto de vista

legal, factibl€ su aprobación, máximes¡los logros obtenidos son en bensfcio d€ la poblac¡ón deldistrito;

Que, con Decreto de Alcaldla No 00¡|.2024-lvlDCC del 06 de mazo dol 2024, el T¡tular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la

. administración y delegarfuncjones admin¡sfativas en €l Gerenl€ Municipaly otros funcionarios; determinando en su artículo primero, num€ral41,
delegar al G€rent€ Munic¡pal la atribución de; 'aprobar planes de lrabajo conforme a la nomatividad de la materia"; por lo lanto, este despacho se

encuentra facultado de emith pronunciam¡ento r€specto alexpediente de vislos, en ese sentido;

SE RESUELVE;

ARTICULo PRfMERo. - APRoBAR el Plan de frabajo denom¡nado: 'yl// Fest¡valReg¡onald6l Cevhhe - Cero Colorcdo, 2024', considerando las

acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan do Trabajo, por el monto de Si 6,625.00 (sois mil seiscjentos vejnticinco con 00/100

detr{endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respeclivos,

SEGUNDo.- ENCARGAR a la Geroncia de DesaÍollo Económico Localalia supervisión y controlde la ejecución delPlan de Trabajo,
vigilar y fscalizar las accion€s delresponsable delproyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Sub Gerencia de Promoción de t\¡ipymes y Turismo, la responsabilidad de los costos y ejecución,
debiendo prss€ntar lcs infomes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asl como un informe fnal con los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Oicina de Tecnolog¡as de la Informac¡ón la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Portal Web

Institucional d€ la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

RFG/S'RESE, cO/I'U íQUE$E, ,ÚMPLASE Y ArcHIvEsE.

g Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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